
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL  
Radicado:  2019-00266-00 

 
 
La apoderada judicial de la parte ejecutante, allega vía correo institucional del 
Juzgado, solicitud de terminación del presente proceso, en virtud al pago total 
de la obligación dentro del término de 05 días siguientes a la notificación del 
auto que libró mandamiento de pago.  
 
Al respecto el artículo 431 del CGP, señala: “Si la obligación versa sobre una 
cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) 
días, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación 
de la deuda.” 
 
A su turno el artículo 461 del mismo ordenamiento jurídico, establece: 
“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se observa que además de la solicitud de 
terminación del proceso por pago de la obligación presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante, en el plenario se observa el pago efectivo 
de los depósitos judiciales consignados a favor de la misma, los cuales 
ascienden a la suma de $1,618,235.00, lo que constituyen no solo los valores 
indicados en el mandamiento de pago sino además los intereses calculados 
desde la fecha en que se hicieron exigibles, hasta el respectivo pago.  
 
Así las cosas, se aceptará la solicitud por ajustarse a las normas procesales 
y sustanciales que rigen dicha figura jurídica, dándose por terminado el 
presente proceso, disponiendo del levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y hasta ahora materializadas, sin hacer condena en costas y se 
dispondrá el archivo del expediente digital.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá (Cund.),  
 



RESUELVE: 
 
1o. Declarar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación.  
 
2o. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas respecto de los bienes de la parte acá ejecutada. Para ello, 
líbrense los oficios respectivos. En caso de existir remanente vigente la 
secretaría obrará conforme a lo dispuesto en el artículo 466 ibidem, dejando 
constancia de ello. 
 
3o. Sin costas. 
 
4o. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívense las diligencias 
digitales, dejando las anotaciones del caso.      
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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